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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 

Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Suscrita por los diputados Laura Arizmendi Campos, María Teresa Rosaura Ochoa Mejía, 

María Guadalupe García Almanza y Pedro Jiménez León. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

22 de marzo de 2012. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

20 de marzo de 2012. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos y de Cultura. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que el Estado adoptará medidas de protección para los bienes culturales contra los efectos previsibles de un conflicto 

armado. Dichas medidas comprenderán: la realización de inventarios; la planificación de medidas de emergencia para la protección 

contra incendios o el derrumbamiento de estructuras; la preparación del traslado de bienes culturales muebles o el suministro de una 

protección adecuada in situ de esos bienes; la designación de autoridades competentes que se responsabilicen de la salvaguardia de los 

bienes culturales; el otorgamiento de ayuda financiera y técnica en apoyo de medidas preparatorias o de otro tipo que se hayan de 

adoptar en tiempo de paz para la prevención y protección de bienes culturales en caso de conflicto armado; y la autorización de ayuda 

financiera y técnica en relación con medidas de emergencia y medidas provisionales o de otro tipo que se hayan de adoptar con miras a 

la reconstrucción. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXV del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� Conforme a las reglas de técnica legislativa, y de acuerdo con el artículo de instrucción, suprimir las referencias a artículos que 

no presentan modificación alguna. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS 
ARQUEOLOGICOS, ARTISTICOS E HISTORICOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

Decreto mediante el cual se reforma el artículo 19, y viene a 
ser el 19 el 20, recorriéndose los subsiguientes de la Ley 
Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos 
e Históricos  
 

Texto normativo propuesto  
 

Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos  
 

Artículo Único. Se reforma el artículo 19, y viene a ser el 19 el 
20, recorriéndose los subsiguientes de la Ley Federal sobre 

Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, para 

quedar como sigue: 

 

Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos  
 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 

 
Artículos 1o. a 18. Quedan igual. 
 

Artículo 19. El Estado adoptará medidas de protección para 
los bienes culturales contra los efectos previsibles de un 
conflicto armado. Dichas medidas comprenderán 
 
I. La realización de inventarios; 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

ARTICULO 19.- … 
 

I.- y II.- … 
 
 
 
 
 
ARTICULO 20.- …  
 

 

II. La planificación de medidas de emergencia para la 
protección contra incendios o el derrumbamiento de 
estructuras; 
 
III. La preparación del traslado de bienes culturales muebles 
o el suministro de una protección adecuada in situ de esos 
bienes; 
 
IV. La designación de autoridades competentes que se 
responsabilicen de la salvaguardia de los bienes culturales; 
 
V. El otorgamiento de ayuda financiera y técnica en apoyo de 
medidas preparatorias o de otro tipo que se hayan de adoptar 
en tiempo de paz para la prevención y protección de bienes 
culturales en caso de conflicto armado; y 
 
VI. La autorización de ayuda financiera y técnica en relación 
con medidas de emergencia y medidas provisionales o de otro 
tipo que se hayan de adoptar con miras a la reconstrucción de 
bienes culturales con posterioridad al fin de las hostilidades. 

 
Artículo 20. A falta de disposición expresa en esta ley, se 
aplicarán supletoriamente 

 
I. Los tratados internacionales y las leyes federales; y 
 
II. Los Códigos Civil y Penal vigentes para el Distrito Federal en 
materia común y para toda la república en materia federal. 

 
Artículo 21. Para vigilar el cumplimiento de esta ley, la 
Secretaría de Educación Pública, la Secretaría del Patrimonio 

Nacional y los Institutos competentes, podrán efectuar visitas de 
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inspección, en los términos del reglamento respectivo. 

 

 Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

GTR 


